
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00153 00 

Decisión: Termina trámite extraproceso 
 

 

Como el solicitante no cumplió las cargas procesales que el ordenamiento 

le exige, destinadas a notificar al convocado, omisión que impidió consumar 

el día de hoy la diligencia de interrogatorio extraprocesal programada 

desde el 4 de septiembre de la anualidad que cursa, y en razón a que se 

trató de la segunda vez que resulta fallida por idéntica causa, no resultando 

posible reprogramarla nuevamente de conformidad con lo reglado en el 

numeral 3° inciso 2° del artículo 372 del C.G. del P., se ordenará finalizar la 

tramitación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la solicitud extraprocesal promovida por 

GUILLERMO ALZATE GIRALDO contra LINA MARÍA GALLEGO FRANCO.  

 

SEGUNDO: Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el 

encuadernamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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